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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local 
Asunción consulta a SERVIR si resulta procedente que una plaza (que se encuentra en litigio 
judicial) pueda ser objeto del proceso de nombramiento en el marco de la Centésima Vigésima 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal 
de todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Delimitación de la consulta 

2.4 En atención a lo señalado, no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica como la 
presente, pronunciarse respecto a casos concretos como el planteado por la entidad 
consultante; por lo que el presente informe abordará las reglas generales a considerar con 
relación a la materia consultada. 
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Sobre la Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 

2.5 La Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 {en adelante LPSP 2019) autorizó, 
excepcionalmente, el nombramiento del personal administrativo contratado bajo el régimen 
del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público, que a la fecha de su vigencia ocupe plaza orgánica presupuestada por un 
periodo no menor de tres (3) años consecutivos o cuatro {4) años alternados, previa 
verificación del cumplimiento de los perfiles establecidos por la normatividad pertinente para 
cada plaza, siempre que la entidad no haya aprob1Jdo su Cuadro de Puestos de la Entidad en el 
marco de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil. 

2.6 Posteriormente, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 075-2019-SERVIR/PE, 
publicada en el Diario Oficial El Peruano el 15 de junio de 2019, fue aprobado el "Lineamiento 
para el nombramiento del personal contratado por servicios personal en el Sector Público bajo 
el régimen del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
remuneraciones del Sector Público" (en adelante, el Lineamiento). 

2.7 De acuerdo con el citado Lineamiento, se encuentran comprendidos dentro de sus alcances, el 
personal administrativo que a la entrada en vigencia de la LPSP 2019, esto es al 01 de enero de 
2019 (o primer día hábil de enero de 20191

) se encontraban ocupando una plaza orgánica y 

presupuestada, contratados por servicios personales para labores de naturaleza permanente, 
bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276; además, deberán cumplir con el requisito 
relacionado a los periodos de contratación y con el perfil del cargo y los requisitos propios de 
la plaza orgánica ocupada. 

Sobre el término de "plaza vacante" para acceder al nombramiento extraordinario 

2.8 Conforme a las disposiciones previstas en el Decreto Legislativo Nº 276 y el Reglamento de la 
Carrera Administrativa, se considera como plaza vacante a toda aquella que se encuentra 
disponible o desocupada debido al ascenso, reasignación o cese del servidor. Se entiende por 
cese al término de la carrera administrativa, sea por fallecimiento, renuncia, cese definitivo y 
destitución del servidor2• 

Cabe agregar que la plaza presupuestada es el cargo contemplado en el CAP o en CAP 
Provisional que cuente con el financiamiento debidamente previsto en el Presupuesto 
Institucional dentro del Grupo Genérico de Gasto vinculado al concepto de personal y 

obligaciones sociales, conforme al PAP de la Entidad3• 

Estando a lo expuesto, se puede concluir que procede la autorización excepcional de 
nombramiento de personal administrativo contratado bajo e l régimen del Decreto Legislativo 
Nº 276, dispuesto en la Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la 
Ley N° 30879 y el Lineamiento, en las plazas vacantes y presupuestadas. 

1 Para mayor detalle, recomendamos revisar el Informe Técnico N' 1094-2019-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe). 
2 Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 276 y artículo 182 del Reglamento de la Carrera Administrativa. 
3 Numeral 3) de la Segunda Disposición Transitoria de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 
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111 . Conclusiones 

3.1 En virtud de la Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la LPSP 2019, 
durante el presente año fiscal, las entidades de la Administración Pública están autorizadas 
para realizar el nombramiento en la entidad donde el personal administrativo, que a la entrada 

en vigencia de la LPSP 2019, se encuentre prestando servicios como contratado por servicios 

personales para labores de naturaleza permanente, siempre que haya cumplido con el periodo 
de contratación, así como, con el perfil del cargo y los requisitos propios de la plaza orgánica 

ocupada, entre otros requisitos previstos en el citado Lineamiento. 

3.2 Se considera como plaza vacante a toda aquella que se encuentra disponible o desocupada 
debido al ascenso, reasignación o cese del servidor. Se entiende por cese al término de · 1a 

carrera administrativa, sea por fallecimiento, renuncia, cese definitivo y destitución del 
servidor; y, la plaza presupuestada es el cargo contemplado en el CAP o en CAP Provisional que 

cuente con el financiamiento debidamente previsto en el Presupuesto Institucional dentro del 
Grupo Genérico de Gasto vinculado al concepto de personal y obligaciones sociales, conforme 

al PAP de la Entidad. 

Atentamente, 

CSL/abs/ccg 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2019 
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